
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍAGENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número LIV/SG/SSLYP/DJ/10.315/2018 de Alfonso de Jesús 039449 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de la sesión de la junta previa, inº el 
veintinueve y concluida el treinta de agosto de dos mil diecio · on 
motivo de la elección de la Mesa Directiva del Corigreso de Morelos.· 

Documentales . recibidas el dí~ de ayer e~(') la Oficin~ Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Constey0 • ; ~ 

Ciudad de México_, a veinticinco de sept~ de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta del Presidente de la ~irectiva del Congreso de Morelos, 

a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta 1, señalando 

nuevo domicilio para oír y reR~otificacion~s en esta ciudad, así como 

designando autorizados y deleg~ revocando tal carácter a las personas que 

indica. (J 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero y segundo3, ~Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artlctllo 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en.términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciÓnes del Presidente 
de la Mesa Directiva:( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de:! traslado. · 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. · 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

 
 
 
 
 



CONTROVEnSIA CONS ITUCIONAL 2 ~U:2017 

'I 05 ele la Constitución Política de los E tados Unidos exicanos, así cpmo 3 

del Códi!JO Federal de Proc~~dimient s Civiles, die aplicación supl~toria n 

términos del numeral 15 de la citada ley) 

NotifíquE~SE~. 1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Lui~ Maria Aguill r Morales, Presldente 
1 ! 

la Suprema CortE~ de ,JllJsticia de la Nación, quien ct1úa con Leticia Guzm · n 

Miranda, Se7~~ la Sección T . . ite de Con oVf rsi Constit~cional s 

y de Acciopás fe lncorlstitucio~ali d · la Subsecr arir G.neral i;le ~e erd s 
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4 J\rtíc:iulo :305 del Código Federail de l?mcedimientbs Civrnes. Todos os litigantes, en el primer escri o o 
en la prirner;a diligemcia judicial en que intervengan, deben designar ca a ubicada em la pobl~ción en ue 
tenga SU ~1ede el tribunal, para que se les hagan. las rotifi~~Cio~es q/Je dE~ban ser personale$. lgualn:i nte 
deben sei1alar la casa en que ha de hacerse la pnme~a not1f1cac1ón a la ersona o pe!rsonas dntra qu1e es 
promuevan, o a las que les intere~se quie se notifique, J por la intervenciór que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarid>s públicos. Estos siempre se1rán notifibados en su 
residencia oficial. 1 , 

5 Artí<:ulo 'I de1 la Ley Reg1laimen1ta1ria d·e las Fracciones 1y11 del Articulo 11)5 de la Constitudüón Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 1en las disposicioned del pres nte 
título, las controvE;rsias constitucionalies y las accibnes de incon~tit cionalidad a que sd refieren las 
fracciones 1 y 11 de,1 artículo 105 ele la Constitución P.I· olítica de los Est dos Unidos Me)(ican+s. a falta de 
disposición Hxpresa, se estará a lais prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civil¡s. 
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